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VISTO:
La Resolución No 52512023 de Sede Regional Orán en Transición a Facultad de

la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en la Resolución de referencia, se designa al Sr. José Luis Ruiz Rued4

D.N.l. N' 33.584.732, como Personal Nodocente en carácter de No Permanente, para cumplir
funciones en el Área de Personal, de la Dirección General de Administración, Tramo Inicial del
Decreto N'366/06 de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional
de Salt4 con retribución equivalente a una Categoría 07, a pafir del 0l de septiembre de2023 y
por el término de ocho (8) meses o hasta que el cargo se cubra por la vía del concurso, lo que
ocuna primero.

Que, Dirección de Registro y Control de Personal de la Dirección General de
Personal de la Universidad Nacional de Salta, solicita la modificación del Artículo lo de la
Resolución No 30-52512023, en lo que respecta al Cargo.

Que, asimismo solicitan la incorporación de Misiones y Funciones y
Dependencia Jerárquica, a la Resolución de referencia.

Que, Dirección General de Administración informa que corresponde hacer lugar
a lo solicitado por Dirección de Registro y Control de Personal de la Dirección General de
Personal de la Universidad Nacional de Salta; siendo necesario elaborar el instrumento legal
correspondiente; y

POR ELLO:

LA DIRECTORA DE LA SEDE REGIONAL ORAN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA LINTVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución N" CS-25312023)

"Tener por designado al S¡. José Luis Ruiz Rueda D.N.I. N" 33.584.732, en el cargo de Auxiliar
Administrativo, Categoría 07, del Agrapamiento Admi istrativo, Tramo Inicial, del Convenio
Colectivo de Trabajo para el Sector Nodocenle de las Instituciones Univenitarias Nacionales,
en carácler de No Permanente poru cumplit funciones en el Área de Personal, dependencia
Jerárquica en Dirección General de Administración de la Sede Regional Orán en Transición
a Facuhdd de la aniversidad Nacional de Salta, a partir del 0l de septiembre de 2023 y por el
lérmino de ocho (8) meses o hasta q
primero".

ue se cubru pot la vía del concurso, lo que ocurra

ARTICULO l": Modifica¡ el Afículo lo de la Resolución N' 50-52512023, enlo que respecta al
cargo de designación del Sr. José Luis Ruiz Rueda, D.N.I. No 33.584.732, quedando de la
siguiente manera:
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ARTICULO 2': Incorporar la Misión y las Funciones del cargo a la Resolución No so-52512023,
quedando de la siguiente manera:

MISIÓN:

o Realiza¡ tarcas de apoyo administrativo en la Dirección General de Administración, área
Oficina de Personal de la Sede Regional Orán.

FUN ONES:

confeccionar y actualizar legajos del personal y cargar las novedades de docentes y personal
de apoyo universitario, en formato papel y a través del sistema informático vigente.

Colaborar en el mantenimiento y actualización del regisho de altas y bajas.

confeccionar los formularios y realizat las gestiones correspondientes a los pedidos de
licencias.

Entender en la confección y control de planillas de asistencia de la Sede

Registrar entradas, novedades y salidas de expedientes

Realizar entradas y salidas de notas y archivo de la documentación.

colaborar en la confección y control de la documentación remitida a la Dirección General de
Personal.

Entender en el cumplimiento de reglamentaciones y disposiciones internas relacionadas con
el rárea.

a
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Colaborar con el Superior Jerárquico en toda tarea encomendad.

Desanollar toda otra función que haga al cumplimiento de la misión del cargo.

ARTICULO 3o: Elevar la presente resolución a Rectorado para su convalidación y cursar copia
al Consejo Asesor, Interesado, Vicedirección, Secretarías de Sede, Dirección General de personal,
Dirección General de Administración y para su conoclmlento efectos.-
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